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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 494/2017, promovido por Ofelia Marisol Ortiz Barragán, por conducto de su 

apoderado especial Pablo Osuna Pérez, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, emplácese por este medio a la tercera 
interesada Gabriela Arizti Morales, en lo personal y como responsable de la Fuente de Trabajo ubicada en la 
calle Ramos Millán, número trescientos noventa y dos, en la colonia Santa Teresita, en Guadalajara, Jalisco, 
dedicada a tienda y taller de regalos y recuerdos, quienes deben presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente 
juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán 
por lista, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, dos de mayo de dos mil dieciocho 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. José Luis Andalón Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 467634) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cuernavaca, Mor. 

EDICTO. 
 
Emplazamiento al tercero interesado Antonio Jiménez Eslava. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de amparo 1674/2017, promovido por 
José Manuel Ramírez Maya, contra actos de la Junta Especial número Tres de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos. Tercero interesado Antonio Jiménez Eslava, se le hace saber que el acto 
reclamado es la resolución de dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, dictada por la autoridad 
responsable, en la que declaró improcedente el recurso de revisión de actos del presidente ejecutor 
presentado por la parte actora, esto en el expediente laboral 01/2571/09-JE1, el cuatro de julio de dos mil 
dieciséis, así como los efectos y consecuencias que deriven de este; por lo que en virtud haber agotado la 
búsqueda para emplazarlo y se desconoce el domicilio actual en el cual se pueda emplazar, por acuerdo 
dictado en esta fecha, se ordena emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, 
haciéndole saber que debe presentarse dentro de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
última publicación; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le harán por medio de la lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional, asimismo se le informa 
que se han señalado las diez horas del veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, para celebración de 
audiencia constitucional. 

 
Atentamente.  

Cuernavaca Morelos, nueve de mayo de dos mil dieciocho. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 

Guillermo Amaro Correa 
Rúbrica. 

(R.- 467472) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

D.C.71/2018 
EDICTOS 

 
En el juicio de amparo directo D.C.71/2018, promovido por HABACUC GÓMEZ SUAREZ, contra actos de 

la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra, radicado ante 
el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito; y, en acuerdo de veinticinco de abril 
de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a las terceras interesadas YOLANDA GUADALUPE AGUIRRE 
FLORES y TERCERA IMAGEN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ésta última a través de 
quien la represente, para que comparezcan ante este Órgano Federal, en el término de treinta días, a partir 
de la última publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el diario 
oficial de la federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta 
Rúbrica. 

(R.- 467733) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 967/2017, promovido por NELSON CÓRDOVA MONTEJO (sentenciado), se ordenó 
emplazar por edictos a la tercera interesada Betsabé Gamas de la Cruz, a fin de que comparezca a ejercer su 
derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 
y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de quince de 
septiembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca penal 148/2017-I, se señaló como autoridad responsable a 
la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad 
y otras autoridades; así como violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales. Queda a su disposición copia 
de la demanda. Asimismo, se requiere a la tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 
referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado 
por los Magistrados Elías Álvarez Torres (Presidente), Germán Ramírez Luquín y Alfonso Gabriel García 
Lanz, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres. 
Rúbrica. 

(R.- 467877) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, en Torreón, Coahuila 

LVALDA, Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable. (Tercero Interesado) 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1036/2017, promovido por Carlos A. Mijares Jiménez, apoderado jurídico 

de Joaquín Perales Luna, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta 
ciudad, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted como parte tercero 
interesada LVALDA, Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, y como se desconoce su 
respectivo domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, que se editan en la Ciudad de México, y uno en esta ciudad de Torreón, 
Coahuila, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en 
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la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibida que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se 
seguirá el presente juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, inciso b), de la Ley de Amparo. 
Finalmente, dígasele que se encuentran señaladas las diez horas con once minutos del catorce de mayo 
de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila, a 13 de abril de 2018. 
Por autorización de la Secretaria en funciones de Juez Cuarto de Distrito en La Laguna. 

El Secretario: 
Lic. Gerardo Tiscareño Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 467874) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa, siete de mayo de dos mil dieciocho: A José Guadalupe Alcalá Paredes 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo 8/2018-I, promovido por César Candelario Javier Ramírez, Isidro Hernández Sosa y 
Alejandro de Dios López y/o Candelario Aquino Ramos, contra el acto del Juez de Control de la Región Dos 
de Cunduacán, Tabasco y otra autoridad, se dictó el auto que en lo conducente dice: “…se ordena emplazar 
al nombrado tercero interesado por medio de edictos… se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el "Diario Oficial de la Federación" y en uno de los periódicos o diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo estatuido en el arábigo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a ley de la materia. En dicho edicto también se hará saber a la parte tercera 
interesada que deberá apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contado del siguiente 
al de la última publicación, así como que queda a su disposición, en la Secretaría de este juzgado copia de la 
demanda de amparo. Del mismo modo, en acatamiento a lo ordenado por el invocado numeral, se ordena fijar 
en los estrados de este órgano de control constitucional una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del 
emplazamiento…”.- 

 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Licenciado Víctor Rubén Rodríguez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 467885) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesadas: 

Agustina Villegas y María Eugenia Torres Menchaca. 
Por este conducto, se ordena emplazar a las tercero interesadas Agustina Villegas y María Eugenia Torres 

Menchaca, dentro del juicio de amparo directo 43/2018, promovido por Galdino Santos Puente, contra actos 
del Magistrado de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya 
demanda de amparo se señala: 

a) Acto reclamado: la sentencia de 14 de noviembre de 2008, dictada en el toca 214/2007. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, y 20. 
Se hace saber a las tercero interesadas de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidas que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto.,11 de mayo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Ilse Carolina De León Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 467892) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 
Guadalupe Ayala de la Fuente. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito,  

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo promovida por  
Lorenzo Roberto Quiroz Acosta, la cual se radicó con el número 418/2017, contra la resolución de uno de 
abril de dos mil catorce, dictada por la Sala Colegiada en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia  
del Estado, con sede en esta capital, dentro del toca penal 47/2014. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado le corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo,  
se hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 18 de mayo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 468046) 
Estados Unidos Mexicanos  

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO. 
 

Amparo directo 76/2018, promovido por Ramón García Guillén, Jesús García Valdez y Juan Roldán Arce, 
por conducto de sus apoderados legales Juan Santiago Ponce Ornelas y Eberto Gutiérrez Yocupicio, contra el 
laudo de dos de mayo de dos mil diecisiete, dictado por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en el expediente 900/2005. En cumplimiento al auto de dos 
de mayo de dos mil dieciocho, por desconocerse el domicilio del tercero interesado, se ordena emplazar a 
juicio por medio de la publicación de edictos a Leonardo René Ruelas Fernández, haciéndole saber que 
cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca 
a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados 
de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 03 de mayo de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 468085) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE TLAXCALA. 

En los autos del juicio de amparo 185/2018-E de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Tlaxcala, promovido por Ricardo Meléndez Osorio, contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Distrito 
Judicial de Guridi y Alcocer y otras autoridades, se ha señalado como tercera interesada a Cecilia Moreno 
Cocoletzi, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento, por medio de edictos 
que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en uno de los periódicos de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) fracción III del 
artículo 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
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a la ley citada. Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en SEGUNDO PISO, ALA B, 
DEL EDIFICIO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SITO EN PREDIO RÚSTICO, EN SANTA 
ANITA HUILOAC, CÓDIGO POSTAL 90407, MUNICIPIO DE APIZACO, TLAXCALA, copia simple de la 
demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, y se le hace saber que se han señalado las diez horas con cuarenta 
minutos del trece de junio de dos mil dieciocho, para la audiencia constitucional dentro del presente 
sumario, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán hechas 
mediante lista, en términos de la fracción II del numeral 27 de la Ley de Amparo. 

 
Apizaco, Tlaxcala, 18 de mayo de 2018. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Angélica Ixtlapale Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 468038) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón, Sonora 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 806/2017 promovido por Elizabeth Arguelles Enríquez por su propio derecho y 

en su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de José Luis León Larios, contra 
actos del Juez Segundo de lo Familiar del Partido Judicial, con residencia en Colima Colima, de quien 
reclama la ilegal protocolización de los autos y las constancias judiciales existente dentro del expediente 
16-0422-114F, se ordenó el emplazamiento a Marlene León López, por edictos que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y Periódico Excélsior de la ciudad de México, 
Distrito Federal, requiriéndosele para que dentro del término de treinta días contados a partir de la última 
publicación, se apersone a juicio a defender sus derechos, si lo estima prudente y para que señale domicilio 
en Ciudad Obregón, Sonora, para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, dejándose a su disposición con la 
Secretaria de este Juzgado las copias de traslado de la demanda respectiva, atento a lo preceptuado por el 
artículo 27 fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente. 
Ciudad Obregón, Sonora, 15 de Mayo de 2018. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Lic. Diana Araceli Chávez Manjarrez 

Rúbrica. 
(R.- 468086) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

Para emplazar a: Anel Aide Flores Preciado, María Estela Pascasio Melchor, Yasmín Romero García, 
Araceli Alcántar Santibáñez, Guadalupe Judith de Blas Saavedra y Guadalupe Mazzoco Aco. En el juicio de 
amparo 437/2017, promovido por Laura Patricia Ramos Hernández, contra actos del Juez de Ejecución  
de Sentencias Itinerante en el Estado de Puebla, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo a las terceras interesadas Anel Aide Flores Preciado, 
María Estela Pascasio Melchor, Yasmín Romero García, Araceli Alcántar Santibáñez, Guadalupe Judith de 
Blas Saavedra y Guadalupe Mazzoco Aco. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezcan si a su interés 
conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberán comparecer a juicio dentro  
del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 437/2017; asimismo, se les requiere para que 
señalen domicilio en San Andrés Cholula, Puebla o en la zona conurbada, en caso de no hacerlo,  
las subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, dieciocho de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Víctor Hugo Díaz Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 468233) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Por este medio, como se ordenó en auto de dieciocho de abril de dos mil dieciocho, dictado en el amparo 

directo 271/2018, se notifica por edicto, la demanda de amparo directo promovida por Ángel Alejandro 
Cárdenas Vargas, contra acto de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, consistente en el laudo de ocho de noviembre de dos mil diecisiete, dictado en el expediente laboral 
1385/i/02/2005; notificación que se hace al tercero interesado Grupo Musical Priscila y sus Balas de Plata, en 
razón de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a su disposición, en la 
Secretaría de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Se le hace saber que cuenta con 
el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para 
que concurra a este Tribunal a realizar lo que a su interés legal convenga y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; asimismo, se le apercibe que de incumplir esto último, las posteriores 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista. 

 
Monterrey, Nuevo León, 10 de mayo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Lic. Mayra del Carmen Carrillo Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 468241) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 
María del Rosario Corona Valdez. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Wilmer Alvarado 
Erazo, la cual se radicó con el número 708/2017, contra la sentencia de veintitrés de agosto de dos mil doce, 
dictada por la Sala Colegiada Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta capital, 
dentro del toca penal 15/2017. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado le corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 22 de mayo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 468420) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

“José Álvaro Pedroza Luna”. 
“Cumplimiento auto de veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, dictado por el licenciado Conrado Alcalá 

Romo, Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 
1551/2017, promovido por Isabel Cristina Orozco Nieves, Agente del Ministerio Público adscrita a las Salas 
Penales del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, en representación de la menor M.V.H.I. 
o V.H.I. contra actos de los Integrantes de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco y otra, se hace conocimiento que le resulta el carácter de tercero interesado a José Álvaro Pedroza 
Luna, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso d) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edicto a juicio, para que si a su interés conviniere, 
se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel 
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Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad Judicial, en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a deducir derechos dentro de término treinta días, contados a partir del día siguiente a la última 
publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer en el lapso indicado, ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, surtirán efectos por lista que se publique en los estrados de este 
órgano de control constitucional. 

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo”. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en 

 Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Rubén Alain Franco Orozco. 

Rúbrica. 
(R.- 468493) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 
Héctor Rivera Pérez. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por José Santos 
Pulido González, la cual se radicó con el número 43/2018, contra la sentencia de catorce de julio de dos mil 
diecisiete, dictada por la Cuarta Sala Unitaria en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
con sede en esta capital, dentro del toca penal 191/2017. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado le corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 24 de mayo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. María Concepción Maldonado Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 468423) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Citación 
Uriel Gerardo Aguilera Chiprés (testigo). En el proceso 28/2012, instruido a Cesáreo Luis Carranza 

Ábrego, por el delito de portación de arma de fuego sin licencia, se señalaron las doce horas con veintiocho 
minutos del veintisiete de junio de dos mil dieciocho, para la celebración del careo procesal de Uriel Gerardo 
Aguilera Chiprés y el procesado, y al desconocerse el domicilio de Uriel Gerardo Aguilera Chiprés, se ordenó 
su notificación por edictos, que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación , en el periódico 
“El Norte” que se edita en Monterrey, Nuevo León y en el diario “La Voz de Michoacán” que se pública en el 
Estado de Michoacán; por lo que, deberá comparecer en la hora y fecha mencionada ante este Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, 241 poniente, 
zona centro, en esta ciudad, debidamente identificado, para el desahogo de la diligencia aludida. Lo que se 
comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, Nuevo León a 24 de mayo de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Celina Vargas Nava. 
Rúbrica. 

(R.- 468491) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 
 
Mediante auto de tres de agosto de dos mil diecisiete, este Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Oaxaca, admitió la demanda de amparo promovida por Faustino Mendoza Hernández en su 
carácter de apoderado de Gabriel Enrique Chávez Jardon, contra actos de la Junta Especial de Conciliación y 
Arbitraje en San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; registrada con el número 877/2017; asimismo, se tuvo 
como terceros interesados a Imbera Servicios, sociedad anónima de capital variable y a Marsot administración 
integral de riesgos, sociedad anónima de capital variable, ordenando emplazarlas a juicio, sin que a la fecha, 
se hubiese logrado; por tanto, a fin de hacerles saber la radicación del juicio y puedan comparecer a éste a 
defender sus derechos dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente; queda en la secretaría de este juzgado, a su disposición, copia simple de la 
demanda de amparo. Asimismo, se informa que la fecha para la celebración de la audiencia constitucional 
está señalada para las nueve horas con diez minutos del treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho. 

 
Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, veinticinco de mayo de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito 

Lic. Fátima Portillo Galarza. 
Rúbrica. 

(R.- 468494) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Tercera Interesada. 
María Teresa Romero Terres. 

Juicio de Amparo indirecto 110/2018, Quejosa: María Luisa Plascencia Vázquez. Tercera interesada: 
María Teresa Romero Terres. Autoridades responsables: Juez de Control del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Ciudad de México, Unidad de Gestión número Siete (licenciado Enrique Juárez 
Saavedra) y otra autoridad. Acto Reclamado: el auto de fecha 19 diecinueve de enero del año 2018 dos mil 
dieciocho, que confirma la determinación del no ejercicio de la acción penal. El doce de febrero de dos mil 
dieciocho, se admitió la demanda de amparo y el veintiocho de mayo de este año, se ordenó su 
emplazamiento por edictos para que se apersone a juicio. Se le requiere por tres días para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación. 

 
Ciudad de México, 5 de mayo de 2018. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en la Ciudad de México. 

Jerónimo Nicolás Arellanes Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 468815) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: 
JESÚS ALEJANDRO FERNÁNDEZ ESPINOSA Y JOSÉ FERNANDO OLVERA CAMACHO 

En los autos del juicio de amparo 155/2018-IX-A, promovido por HÉCTOR HUMBERTO VENEGAS 
ROMÁN APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL “LATAM AIRLINES GROUP, S.A.” CONTRA 
ACTOS DEL FISCAL DESCONCENTRADO DE INVESTIGACIÓN EN CUAUHTÉMOC; al ser señalados 
como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
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inciso b, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento, por medio 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de 
este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que disponen de un término 
de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran a éste órgano 
constitucional por propio derecho o a través de su representante, a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a veintiuno de mayo de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Juan Manuel Marines de la Garza 
Rúbrica. 

(R.- 468814) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 
En el juicio de amparo 13/2018, promovido por Jorge Martínez Sánchez, defensor particular de Abdel 

Langle García, contra la resolución de veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, dictada por el Quinto 
Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, en el toca penal 16/2018, en que confirmó la resolución 
incidental de treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, dictada en la causa penal 40/2014, del Juzgado 
Decimotercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, en la que se resolvió 
procedente pero infundada la solicitud de cese, sustitución o modificación de la medida cautelar de prisión 
preventiva; y se tiene señalada como tercera interesada a la identificada con las letras “P.V.R.”, quien tiene el 
carácter de víctima en esa causa penal; y dado que se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarla a 
juicio por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 239, fracción I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales; haciéndole saber que 
cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que 
comparezca en este tribunal, a fin de apersonarse en el juicio si a sus intereses conviene, por lo que en el 
expediente queda a su disposición copia autorizada de la demanda. 

 
Ciudad de México, 31 de mayo de 2018. 

Secretario del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 
Lic. Rodrigo Jesús Vega Madrid. 

Rúbrica. 
(R.- 468827) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO:  

A las terceras interesadas Ernestina Garfias Moreno y Cinematografía RA, sociedad anónima de 
capital variable, o a quien sus derechos represente, en el juicio de amparo indirecto 44/2018, del índice de 
este Tribunal Unitario, promovido por Carlota Arellano Gómez, contra actos del Segundo Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito y otra autoridad consistentes en la resolución dictada 
el veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, en los cuadernos auxiliares 198/2017 y 199/2017, 
derivados del toca civil 641/2017 y su acumulado 726/2017 por el Tribunal Unitario de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco de Juárez, Guerrero, en auxilio de las labores 
de la primera autoridad; se ordenó emplazarlas por medio de edictos que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días, mediando entre cada una de las publicaciones seis días hábiles en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
para que en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de éste,  
se apersonen ante este Tribunal en su carácter de terceras interesadas, si a su derecho conviniere, 
haciendo notar que las copias del escrito de presentación, de la demanda y del escrito de desahogo; así como 
de los proveídos del veintiséis de abril, dos, tres, ocho, once, dieciséis y del treinta y uno de mayo de 
dos mil dieciocho quedan a su disposición en la actuaría del Tribunal. Expido el presente en la Ciudad  
de México, México, a los cinco días del mes de junio de dos mil dieciocho.  

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito. 

Fabiola María Bonilla San Miguel 
Rúbrica. 

(R.- 468843) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Cd. Victoria, Tamps. 

EDICTO 
 

Cecilia Aldama Victoria, representante legal de la menor ofendida Fabiola “N”. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, promovida por Jesús Almazán 
Muñoz, la cual se radicó con el número 262/2018, contra la sentencia de diecisiete de agosto de dos mil 
dieciséis, emitida por el Juez Primero de Primera Instancia Penal del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
con sede en Ciudad Madero, Tamaulipas, dentro del expediente 172/2012 y sus acumulados 174/2012, 
206/2012 y 268/2012, del índice de la autoridad responsable, por ser presunto responsable del delito 
de violación. 

En consecuencia y toda vez que se desconoce su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación, a fin de que acuda a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la 
demanda de amparo; asimismo, se le hace del conocimiento que tiene el término de treinta días para 
comparecer ante este órgano, contado desde el día siguiente al de la última publicación y en caso de no 
acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 08 de mayo de 2018 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 467697) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
Petrona Molina Moreno. 

Se hace de su conocimiento que Abraham Becerra Trinidad, promovió juicio de amparo directo en contra 
de la resolución dictada el doce de abril de dos mil cinco, dictada por la entonces Sala Regional Unitaria Mixta, 
Zona 05, Tonalá, del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en Tonalá, Chiapas, en el toca penal 
58/2008 (actualmente 58-B-1P01/2005, del índice de la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, 
Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, con sede en esta ciudad). Asimismo, 
la demanda fue registrada con el número de amparo directo 216/2018, del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se 
comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el 
Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a 
dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale 
domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido 
que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a diez de mayo de dos mil dieciocho. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Aída Araceli Chacón Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 467699) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

-EDICTO- 
 

 “TALLERES OAXAQUEÑOS, TORNOS Y SOLDADURAS”. 
En los autos del juicio de amparo número 581/2018, promovido por MANUEL LÁZARO BAUTISTA 

VARGAS, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ SANTOS Y FRANCISCO ALEJANDRO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, contra 
actos de la JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, a pesar 
de que este fueron realizadas diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, así como en el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Tribunal Colegiado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista aun las de carácter personal. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 09 de mayo de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito. 

Lic. Joel Vilchis Domínguez. 
Rúbrica. 

(R.- 467711) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
MARÍA DE LA LUZ HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, EN SU CALIDAD DE CONCUBINA Y DENUNCIANTE 

DEL OCCISO JESÚS CRUZ SÁNCHEZ 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 96/2018, promovido por Ismael Salazar Vázquez, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Regional Colegiada 
en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y 
como tercera interesada resulta ser María de la Luz Hernández de la Cruz, en su calidad de concubina 
y denunciante del occiso Jesús Cruz Sánchez, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto 
reclamado es la sentencia de seis de marzo de dos mil quince, dictada en el toca 99-C-2P01/2008, en la que 
confirmó la sentencia de veintiocho de marzo de dos mil quince, pronunciada en la causa penal 18/2007, del 
índice del Juzgado Segundo de Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves de los distritos judiciales de 
Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en la que consideró al aquí 
quejoso como penalmente responsable del delito de homicidio calificado cometido en agravio de Jesús Cruz 
Sánchez; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1°, 14, 16, 17, 20, inciso B) y 103, 
fracción I, de nuestra carta magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 04 de mayo de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 467713) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

“EDICTO” 
 
En los autos del juicio de amparo 39/2018, promovido por Felipe Ochoa Aguilar, quien se ostenta como 

apoderado legal de HSBC MÉXICO, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo financiero 
HSBC, contra actos del Juez Sexto de Primera Instancia, con sede en Veracruz, Veracruz, señalando como 
acto reclamado la tardía impartición de justicia a cargo de Juez del Juzgado Sexto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Veracruz, Veracruz, ya que con fecha once de febrero de dos mil dieciséis, el licenciado 
Juan Jaime Morales Malpica, presentó una promoción ante dicho juzgado, con el objeto de apersonarse como 
apoderado general para pleitos y cobranza de HSBC MEXICO, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSBC, y con escrito diverso de la misma fecha presentó promoción solicitando a 
dicho juez, requerir en forma personal a la demandada Olga Elena Maldonado Solano, el cumplimiento del 
convenio judicial celebrado el día dieciséis de junio de dos mil once, dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil 
radicado bajo el expediente 583/2009, sin embargo no obstante lo anterior, a la fecha ha transcurrido más de 
un año diez meses, desde la presentación de dichas promociones ante la responsable, sin que está dentro del 
expediente antes citado haya dictado acuerdo alguno a las referidas promociones presentadas por el 
licenciado Juan Jaime Morales Malpica, ni acuerdo alguno a mi promoción presentada el veintinueve de 
noviembre de dos mil diecisiete, en la que se apersonó dentro del referido juicio; por ignorarse domicilio de la 
parte tercera interesada Olga Elena Maldonado Solano, se ordenó emplazarla por este medio para que 
comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibida que de no hacerlo, 
continuará el juicio de garantías y las notificaciones personales subsecuentes les serán hechas por lista de 
acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado.  

NOTA:- Este edicto debe publicarse TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario Oficial de 
la Federación, así como en el Periódico Excelsior de la ciudad de México, y en el Diario El Dictamen 
de la ciudad de Veracruz. 

 
Boca del Río, Veracruz, 16 de mayo de 2018. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Licenciada Adela Márquez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 467736) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, 
con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

“InfinitoPlus, en el juicio de amparo 1394/2017. 
TERCERO INTERESADO. 
En los autos del juicio de amparo número 1394/2017, promovido por JENNIFER GARCÍA HERNÁNDEZ, 

contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Torreón y otras autoridades, radicado en 
este Juzgado Segundo de Distrito en la Laguna, se ha señalado a usted como tercero interesado, y, como 
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse 
en días hábiles de siete en siete días por tres veces en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”; así como 
en el periódico Excélsior, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se 
seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado Federal; se le hace saber además, que se han señalado las DIEZ HORAS DEL 
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional 
en este asunto; se hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como actos reclamados, los 
siguientes: la diligencia de emplazamiento de nueve de marzo de dos mil quince, y todo lo actuado 
dentro del expediente 659/2015-SAIII. 

 
Torreón, Coahuila, a treinta de abril de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna. 
Lic. María Lizeth Orduña Varela. 

Rúbrica. 
(R.- 467873) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 
Poza Rica, Ver. 

Juicio de Amparo 127/2017-II-B 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 127/2017-II-B, promovido por Joel Obed Romero García, contra actos del Juez de 

Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica, Veracruz y otras 
autoridades, por auto dictado el ocho de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio al tercero 
interesado de identidad reservada L.A.G.H., por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para que 
dentro de treinta días, a partir de la última publicación, se apersone a juicio y señale domicilio en esta ciudad, 
donde recibir notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Relación sucinta 

El quejoso Joel Obed Romero García, reclama: “El auto de vinculación a proceso dictado por el Juez de 
Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica, Veracruz, emitido 
en los autos de la carpeta administrativa 01/2017, por el delito de secuestro agravado.” 

Asimismo, se hace la precisión que los únicos datos que se tienen del tercero interesado de identidad 
reservada L.A.G.H., es que fue resguardado con el número 028/2016, que le asiste el carácter de ofendido 
dentro de la carpeta administrativa UIPJ/PZR4/2793/2016 y su acumulada UIPJ/PZR4/2795/2016 del índice 
del Fiscal Cuarto de la Unidad Integral de Procuración de Justicia del Séptimo Distrito Judicial, con residencia 
en esta ciudad, misma que fue consignada bajo el proceso penal 01/2017 del Juez de Control de Proceso y 
Procedimiento Penal Oral de esta ciudad de Poza Rica, Veracruz. 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 16 de mayo de 2018 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Daniel Alfredo Gómez Zuqui 

Rúbrica. 
(R.- 467893) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 58/2018, promovido por Bonifacio Magdaleno Procopio, contra el acto que 

reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el uno de noviembre de dos mil diecisiete, en el toca penal 493/2017, formado con motivo 
del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida por el entonces Juzgado de 
Juicio Oral del Distrito Judicial de Tenango del Valle, Estado de México, en la causa de juicio oral 24/2017, 
instruida por el delito violación con modificativa agravante (complementación típica con punibilidad autónoma 
cuando el ofendido tenga alguna discapacidad que limite las actividades de su vida diaria e impida su 
desarrollo individual y social), cometido en agravio de la menor de edad de identidad resguardada con 
iniciales I.G.D.A., se dictó un acuerdo el dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, en el cual se ordenó 
emplazar a la tercero interesada de identidad resguardada con iniciales I.G.D.A. representada por Ana Díaz 
Avelino, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por 
medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de 
su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término  
de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano 
colegiado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo  
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 16 de mayo de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Angélica González Escalona 
Rúbrica. 

(R.- 467964) 



114     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de junio de 2018 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 
Emplazamiento al tercero interesado Manuel de Jesús Zazueta Beltrán, al margen un sello del Escudo 

Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 
Juicio de amparo 167/2018, promovido por Carlos Alberto Noriega García, contra actos del Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, señalando como tercero 
interesado a Manuel de Jesús Zazueta Beltrán, atribuyendo a la autoridad responsable el acto reclamado 
consistente en: 

“VIII.- ACTO RECLAMADO.- De la autoridad que señalo como Responsable reclamo el auto de formal 
prisión dictado en mi contra el día 04 de Febrero del año en curso en el proceso penal número 327/2014 
del índice de ese juzgado, como probable responsable en la comisión de los delitos de DAÑOS Y LESIONES 
DOLOSOS, cometidos en perjuicio del patrimonio económico y en agravio de la salud personal de MANUEL 
DE JESUS ZAZUETA BELTRAN” 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por medio de EDICTOS que 
contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías promovida por Carlos Alberto Noriega García, los 
cuales deberán publicarse por tres veces, de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de circulación nacional, haciéndoles saber que deberán apersonarse al presente juicio de garantías, con el 
carácter de tercero perjudicado dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa; si pasado dicho término no lo hicieren, las ulteriores notificaciones de este juicio, les surtirán efectos 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá fijarse en los estrados 
copia íntegra de este acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 

 
Culiacán, Sinaloa, 09 de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. José Leónides Miguel Santos Cortés. 

Rúbrica. 
(R.- 467966) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 
Neri Gómez Muñoz. 
Parte tercero interesada. 
En el juicio de amparo 59/2018-III.A, promovido por Mario Molina Muñoa, contra actos de la Primera Sala 

Regional Colegiada en Materia Penal Zona 01 Tuxtla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, 
residente en esta ciudad, en el que reclamó la resolución emitida en el Toca Penal número 147-C-1P01/2017, 
de fecha trece de diciembre de dos mil diecisiete; se ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercera 
interesada a Neri Gómez Muñoz. 

Hágase del conocimiento de la nombrada tercera interesada, que dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este Juzgado 
Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la ciudad de 
Tuxtla, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio de Justicia 
Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger la copia de 
traslado, comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que la represente y señalar 
domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágasele saber que se señalaron las diez horas del diecinueve de junio de dos mil dieciocho, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintidós de mayo de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Gonzalo Montejo Arias 
Rúbrica. 

(R.- 468239) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, 

en Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, dictado 

en el amparo directo de trabajo 164/2017, promovido por Olivia Rincón Avelino, a través de sus 
apoderados legales, contra el acto que reclama de la Junta Especial Número Cincuenta y Cuatro de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Orizaba, Veracruz, derivado del juicio laboral 1353/2009, 
instaurado por Olivia Rincón Avelino contra del Instituto Mexicano del Seguro Social, y otros, de quienes 
reclamó "el pago y cumplimiento del 67% de incapacidad permanente parcial por los padecimientos de 
neumoconiosis y/o enfermedad pulmonar obstructiva crónica y/o corpulmonale y/o polineuropatía, con 
afectación bronquial..", y otras prestaciones, se corre traslado y se llama a juicio a "Autotransportes de 
Córdoba Triángulo Rojo", Sociedad Cooperativa Limitada, tercero interesado en el referido juicio 
constitucional, en virtud de que se desconoce su domicilio, pues se agotó el procedimiento de investigación 
previsto en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo primero, de la Ley de Amparo, y la parte 
quejosa no proporcionó el domicilio actual y correcto de dicha parte tercero interesada. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de la Materia. Queda a disposición del tercero interesado, en la secretaría de acuerdos de este Tribunal 
Colegiado de Circuito, copia simple de la demanda de garantías. Se le hace saber que cuenta con el plazo de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que 
concurra a este órgano colegiado a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad capital. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

 
Atentamente. 

Xalapa, Veracruz, a 21 de mayo de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 

Dodanim Medina González 
Rúbrica. 

(R.- 468249) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito en Apizaco, Tlaxcala 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, 

con sede en Tlaxcala, Tlaxcala 
EDICTO 

 
Alberto Mompin o Alberto Mompin Sánchez 

(Tercero Interesado) 
Al tercero interesado Alberto Mompin o Alberto Mompin Sánchez, en el juicio de amparo directo 400/2016, 

derivado del toca 553/2015, del índice de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tlaxcala; por acuerdo de veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, en términos de lo establecido por el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarle al juicio de 
amparo directo en cita, promovido por promovido por Tejidos Kyfan, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
por conducto de su administrador único Farid Tanus Selem, como al efecto se hace, por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de 
los Periódicos de mayor circulación en la República, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la 
última publicación de este edicto, se apersone al referido juicio de amparo, radicado en este Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, en su carácter de tercero interesado, si a su derecho conviene, en la 
inteligencia que de no hacerlo, transcurrido el plazo, las posteriores notificaciones se le harán por medio de 
lista. Se hace notar que la copia de la demanda y el auto de admisión de la misma, quedan a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos del citado tribunal federal. Expido el presente en Apizaco, Tlaxcala a veintitrés 
de mayo de dos mil dieciocho. 

 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 

Lic. Miriam Ramírez Alanis. 
Rúbrica. 

(R.- 468265) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Chetumal, Q. Roo 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: CARIBE MÉXICO SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE RESPONSABIIDAD LIMITADA 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veintidós de mayo de dos mil 
dieciocho, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 828/2017, promovido por Armando Manzo 
Larios, por conducto de su apoderado legal Franco García Gómez contra actos del Juez Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Chetumal, Quintana Roo, y otras autoridades, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio al tercero 
interesado Caribe Mexico Sur, Sociedad Anónima de Responsabilidad Limitada”, por medio de edictos, 
en la inteligencia de que deberán publicarse en: 1) Diario Oficial de la Federación y, 2) Periódico de mayor 
circulación nacional. Tres veces durante los días dieciocho y veinticinco de junio, dos de julio de dos mil 
dieciocho, de siete en siete días. Hágase saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; para ello, quedan 
a su disposición en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda y del auto admisorio. 
Asimismo, hágase de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve 
horas con diez minutos del veintisiete de junio de dos mil dieciocho, sin embargo, una vez llegada dicha 
fecha, este Juzgado se pronunciará respecto del diferimiento de la misma. Finalmente, fíjese además una 
copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, a seis de junio de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Lic. Ignacio Pérez Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 468737) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Sección Civil 

Juicio Ordinario Mercantil 271/2016 
Actora: Koos, Sociedad Anónima de Capital Variable 

OF. 787 –BIS DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
PRESENTE: 

EDICTOS 
 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio Ordinario Mercantil 271/2016, promovido por KOSS, SOCIEDAD ANÓNIMA  
DE CAPITAL VARIABLE, se ordenó emplazar al presente juicio a las codemandadas ENERGY 
MAINTENANCE SERVICES GROUP I, LCC y EMS ENERGY SERVICES MÉXICO, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de EDICTOS, haciéndole saber  
que deberá presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, apercibida que en caso de no comparecer dentro del término fijado con antelación por 
sí, por apoderado o por quien pueda representarlo, se tendrán por contestadas en sentido negativo y se 
continuará con el procedimiento, haciéndosele las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por 
lista, que se fijará en los estrados de éste juzgado, haciéndole saber que la parte actora les demanda  
las siguientes prestaciones: A) El pago de la cantidad de $44’514,177.56 (cuarenta y cuatro millones 
quinientos catorce mil ciento setenta y siete pesos 56/100) por concepto de suerte principal. B) El pago de  
los intereses al tipo legal, causados desde que la demandada incurrió en mora, hasta la total liquidación de la 
suerte principal. C) El pago de los gastos y costas que el presente juicio origine. 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS 
 

Ciudad de México, 2 de marzo de 2018. 
Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso 
Rúbrica. 

(R.- 468837) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Quincuagésimo Octavo de lo Civil 

EXTRACTO DE LA SENTENCIA 

 

En los autos del PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULOS 

NOMINATIVOS, dentro del expediente 181/2018 promovido PEÍNSULA MAYA GROUP, S.A. DE C.V.  

en contra de PENÍNSULA MAYA DEVELOPMENT, S.A. DE C.V. EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO  

OCTAVO DE LO CIVIL, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. EN DERECHO AGAPITO CAMPILLO CASTRO 

DICTO UNOS AUTOS QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICEN: 

Ciudad de México, a veintiséis de Abril de dos mil dieciocho. 

VISTOS, para resolver en SENTENCIA DEFINITIVA los autos del Juicio ESPECIAL MERCANTIL  

seguido por PENÍNSULA MAYA GROUP, S.A. DE C.V. contra PENÍNSULA MAYA DEVELOPMENTS,  

S.A. DE C.V. expediente número 181/2018, y; 

RESUELVE: 

PRIMERO. Ha sido procedente el presente juicio de Cancelación y Reposición de Título de Crédito 

seguido porPENÍNSULA MAYA GROUP, S.A. DE C.V.en consecuencia; 

SEGUNDO. Se decreta la cancelación de los Títulos siguientes: Título Número 1 (Uno) que ampara 

2,499 (Dos mil cuatrocientos noventa y nueve) Acciones Ordinarias, nominativas Clase “I”, serie “A”, sin 

expresión de valor nominal, integralmente suscrita y pagadas, representativas del capital social fijo o mínimo 

de la sociedad Península Maya Developments, S.A. de C.V., suscritas por ésta a favor de Península Maya 

Group, S.A. de C.V.; Título Número 3 (Tres) que ampara 1000 (Un mil) Acciones Ordinarias, nominativas 

Clase “II”, serie “A”, sin expresión de valor nominal, integralmente suscrita y pagadas, representativas del 

capital social fijo o mínimo de la sociedad Península Maya Developments, S.A. de C.V., suscritas por ésta a 

favor de Península Maya Group, S.A. de C.V.; Título Número 4 (Cuatro) que ampara 1 (Una)  

Acción Ordinaria, nominativas Clase “I”, serie “A”, sin expresión de valor nominal, integralmente suscrita  

y pagadas, representativas del capital social fijo o mínimo de la sociedad Península Maya Developments, 

S.A. de C.V., suscritas por ésta a favor de Península Maya Group, S.A. de C.V. 

TERCERO. En consecuencia, se ordena a la presunta demandada PENÍNSULA MAYA 

DEVELOPMENTS, S.A. DE C.V., la reposición de los títulos antes descritos, que avale al presunto actor 

como su propietario, dentro de un plazo de sesenta días contados a partir de la publicación del extracto del 

presente fallo en el Diario Oficial dela Federación. 

CUARTO. Publíquese por una vez un extracto de la presente resolución en el Diario Oficial dela Federación. 

QUINTO. Notifíquese a la empresa moral PENÍNSULA MAYA DEVELOPMENTS, S.A. DE C.V.para que a 

partir de que la presente resolución cause ejecutoria o sea legalmente ejecutable, reponga el título a que se 

refieren los puntos Resolutivo Segundo y Tercero de la presente resolución. 

Así, Definitivamente juzgando lo resolvió y firma el C. Juez Quincuagésimo Octavo de lo Civil, 

LicenciadoAGAPITO CAMPILLO CASTRO,antela C. Secretaria de Acuerdos “A” Licenciada Remedios Mani 

Martínez, que autoriza y da fe. Doy fe. 

En cumplimiento a los acuerdos 36-48/2012 y 50-09/2013, emitidos en sesiones plenarias del  

H. Consejo de la Judicatura del Distrito Federal de fechas veinte de Noviembre de dos mil doce y veintiocho 

de Febrero de dos mil trece. 

 

“Sufragio Efectivo No Reelección”. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2018. 

C. Secretaria Conciliadora del Juzgado Quincuagésimo Octavo de lo Civil 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

Mtra. Rosario Ballesteros Uribe. 

Rúbrica. 

(R.- 468840) 



118     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de junio de 2018 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

 

JOSÉ GABRIEL FARELOS MENDOZA Y CARLOS ARMÍN ALBERTO DE JESÚS MARH CASTAÑÓN  

TERCEROS INTERESADOS. 

En el juicio de amparo directo 173/2018, promovido por Luis Alberto González Díaz, en su carácter de 

quejoso, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la 

Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, con residencia en esta ciudad, y como ejecutora al Juez Segundo del Ramo Penal para la Atención de 

Delitos Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, 

Chiapas, Chiapas y como terceros interesados resultan ser José Gabriel Farelos Mendoza y Carlos Armín 

Alberto de Jesús Marh Castañón, de quienes se ignoran sus domicilios y paraderos; el acto reclamado es la 

sentencia de seis de agosto de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal 192-C-1P01/2016, en la que se tuvo 

al quejoso por Luis Alberto González Díaz como penalmente responsable del delito de secuestro, previsto en 

el numeral 9, fracción i, inciso b), agravado, por el diverso 10, fracción i, incisos a), b), c) de la Ley General 

para Prevenir y Sancionar Los Delitos en Materia de Secuestro en relación con los artículos 7 fracción ii, 

9 párrafo primero, y 13, fracción iii, del Código Penal Federal, cometido en agravio de José Gabriel Farelos 

Mendoza y por el de extorsión, previsto por el artículo 300, y sancionado en el segundo párrafo agravado, por 

el diverso 301 fracciones I, VI en relación con los numerales 14 párrafo primero y segundo fracción II, 15 

párrafo primero, 19 párrafos primero y segundo, fracción III, del Código Penal del Estado; señaló como 

preceptos constitucionales violados los artículos 1, 2, 14, 16, 17, 20 inciso B) y 103 fracción I de nuestra Carta 

Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante 

edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 

de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender  

sus derechos.  

 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 4 de mayo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 467715) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 12 de septiembre de 2017, en el expediente administrativo 024/2015 que obra en los archivos de la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
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servicios de seguridad privada SISTEMA INTEGRAL DE PROTECCIÓN, ESCOLTA Y DEFENSA, S.A. DE C.V., 
en los siguientes términos: 

Se impone a SISTEMA INTEGRAL DE PROTECCIÓN, ESCOLTA Y DEFENSA, S.A. DE C.V., como 
resultado del incumplimiento a lo previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en 
relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal 
de Seguridad Privada; y 60 fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en 
Amonestación con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 12 de septiembre de 2017 
Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 468811) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 151/18-EPI-01-12 

Actor: Colegio Superior de Ciencias Jurídicas, S.C. 

“EDICTO” 

 

- LUIS ERNESTO MACCISE URIBE. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 151/18-EPI-01-12, promovido por la parte actora 

COLEGIO SUPERIOR DE CIENCIAS JURÍDICAS, S.C., en contra de la resolución de 31 de agosto de 2017, 

emitida por el Director General Jurídico del Instituto Nacional del Derecho de Autor, mediante la cual se 

confirmó la resolución de 26 de junio de 2017, emitida por el Director de Reservas de Derechos que negó la 

solicitud de la Reserva de Derechos al uso exclusivo 04-2017-052411175200-20 relativa al título CAPITEL, 

dentro del género de publicaciones periódicas especie REVISTA, al inducir a error o confusión por su 

identidad fonética y semejanza visual con la Reserva de Derechos al uso exclusivo 04-2016-050313162000-101 

correspondiente al título CAPITAL, otorgado dentro del género publicaciones periódicas en la especie 

PERIÓDICO, a favor de Luis Ernesto Maccise Uribe; con fecha 17 de abril de 2018 se dictó un acuerdo en el 

que se ordenó emplazar a LUIS ERNESTO MACCISE URIBE, al juicio antes citado, por medio de edictos, 

con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad 

con el artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace 

saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del 

Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, apercibido que en caso contrario, las siguientes 

notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con 

el artículo 65 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 
Ciudad de México a 17 de abril de 2018. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Albino Copca González 

Rúbrica. 
(R.- 468424) 
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Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento  
de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo  

y de Apoyo a sus Ahorradores (Fideicomiso Pago) 
PROCEDIMIENTO DE PAGO A AHORRADORES DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11° de la Ley que creó el Fideicomiso 

que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 
Apoyo a sus Ahorradores, así como a los Decretos del 29 de diciembre de 2000, 30 de diciembre de 2002,  
28 de enero y 29 de junio de 2004, 27 de mayo de 2005, 31 de agosto de 2007 y 13 de agosto de 2009, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de esa Ley, el Comité Técnico del Fideicomiso en su Quincuagésima Cuarta Sesión Ordinaria 
aprobó la celebración de un Convenio de Coordinación que da origen al Procedimiento de Pago que se 
deberá aplicar en beneficio de las personas plenamente identificadas como Ahorradores de las sociedades 
denominadas Inversiones de Tlaxcala, S.C. de R.L., Caja Popular del Sureste, S.C. de R.L. de C.V.  
y Caja de Ahorro y Servicios BAMPECO, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., en el Estado Libre y Soberano de 
Puebla, conforme a lo siguiente: 

OBJETIVO: 
Dentro del marco de simplificación administrativa y de transparencia de la gestión pública,  

se ha considerado que el Procedimiento de Pago a los Ahorradores sea sencillo, ágil y apegado a los términos 
establecidos por la Ley, y que de forma especial, su contenido cumpla con los objetivos de veracidad y 
oportunidad en cuanto a los trámites a realizar por los Ahorradores. 

En ese contexto, se han convenido los mecanismos de coordinación de acciones entre el Gobierno del 
Estado de Puebla y el Fideicomiso Pago, con el propósito de prestar un servicio profesional a los Ahorradores 
de las Sociedades denominadas: Inversiones de Tlaxcala, S.C. de R.L., Caja Popular del Sureste, S.C. de 
R.L. de C.V. y Caja de Ahorro y Servicios BAMPECO, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. y de garantizar una 
cobertura estatal eficiente a través del establecimiento y operación de los Centros de Atención a Ahorradores 
(CEATS) en el Estado de Puebla.  

MECÁNICA DE PAGO: 
PRIMERO.- Invariablemente, se deberán cumplir las Bases Generales contenidas en los Artículos 8º y 11° 

de la Ley. Al respecto, el período de registro que forma parte de este Procedimiento de Pago se aplicará 
durante 60 (sesenta) días naturales a partir de la fecha de publicación de este Procedimiento en el 
Diario Oficial de la Federación y en dos Diarios de mayor circulación local en la Entidad Federativa. 

SEGUNDO.- Se pagará sólo a aquellos Ahorradores que se encuentren identificados y reconocidos dentro 
de las Bases de Datos obtenidas de los Trabajos de Auditoría Contable, dictaminadas y certificadas por la 
Entidad Federativa en los términos del Artículo 11° de la Ley, cuyo Saldo Neto de Ahorro sea igual o menor  
a $239,900.00 (doscientos treinta y nueve mil novecientos pesos 00/100 m.n.). Los Ahorradores  
no considerados inicialmente en las Bases de Datos que se registren en tiempo y forma durante los  
60 (sesenta) días naturales de registro y que cumplan con los requisitos de Ley, serán considerados 
en el Proceso de Pago. 

TERCERO.- Se considera como Saldo Neto de Ahorro para el pago, la cantidad resultante del monto que 
conste en los Títulos de Crédito o documentos comprobatorios de los depósitos realizados por el Ahorrador, 
menos los créditos que se le hayan otorgado y este no haya cubierto. Para determinar este saldo,  
EN NINGUN CASO SE COMPUTARÁN INTERESES NI A FAVOR NI EN CONTRA. 

CUARTO.- De acuerdo con la Ley, se pagará únicamente el 70% del Saldo Neto de Ahorro. 
QUINTO.- En caso de que el Saldo Neto de Ahorro supere la cantidad de $239,900.00 (doscientos 

treinta y nueve mil novecientos pesos 00/100 m.n.), el Ahorrador o la Persona Autorizada puede solicitar el 
apoyo del Fideicomiso PAGO, recibiendo el 70% de la cantidad antes mencionada, que equivale a 
$167,930.00 (ciento sesenta y siete mil novecientos treinta pesos 00/100 m.n.), siempre y cuando acepte 
ceder para su afectación al Fideicomiso Pago el 100% de sus derechos de crédito y sus derechos 
litigiosos, en su caso, aunque sean superiores al Saldo Neto de Ahorro considerado para el pago. 

PERSONA AUTORIZADA EN SINGULAR O PLURAL: Representante Legal, Beneficiario, Heredero, 
Albacea de la Sucesión o cualquier otra persona autorizada, según sea el caso y que esté facultado para 
gestionar en los Centros de Atención a Ahorradores la recuperación de los recursos del Ahorrador en términos 
de la Ley. 

SEXTO.- En caso de que el Ahorrador hubiese otorgado garantías a las Sociedades: Inversiones de 
Tlaxcala, S.C. de R.L., Caja Popular del Sureste, S.C. de R.L. de C.V. y/o Caja de Ahorro y Servicios 
BAMPECO, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. este deberá acudir ante el responsable de la disolución o 
liquidación de la Sociedad según corresponda, para efectuar el pago de su adeudo, obtener la liberación de 
sus garantías y el Certificado de no Adeudo. Este Certificado será reconocido por el Fideicomiso Pago para 
disminuir el saldo de préstamos a cargo en la misma proporción del pago realizado que ampare el Certificado. 

SÉPTIMO.- Dentro de los 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la fecha publicación del 
presente Procedimiento de Pago en el Diario Oficial de la Federación y en dos Diarios de mayor circulación 
local en la Entidad Federativa, los Ahorradores deberán acudir al Centro de Atención que les corresponda, a 
iniciar el trámite de pago dentro del horario que se indica a continuación. 

El horario de servicio en los Centros de Atención para recepción de documentación y orientación de los 
Ahorradores afectados por la Sociedades denominadas Inversiones de Tlaxcala, S.C. de R.L., Caja Popular 
del Sureste, S.C. de R.L. de C.V. y Caja de Ahorro y Servicios BAMPECO, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., 
es de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes y los sábados, domingos y días festivos de las 09:00 a las 12:00 
horas, en los siguientes domicilios: 
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Responsable Estatal Suplente: Lic. Miguel Salvador Guzmán González 
CENTROS DE 

ATENCION 
DOMICILIO RESPONSABLE 

Concentrador 
 

14 norte 205, Barrio de la Luz, 
C.P. 72000, Puebla, Pue. 

Tel: (222) 2 46 31 99

C. Miguel Salvador Guzmán González
C. Yazmín Suárez y Suárez 

Atención o Registro 14 norte 205, Barrio de la Luz, 
C.P. 72000, Puebla, Pue. 

Tel: (222) 2 46 31 99

C. Claudia Santana López

Especial 14 norte 205, Barrio de la Luz, 
C.P. 72000, Puebla, Pue. 

Tel: (222) 2 46 31 99

C. Claudia Pérez Ortiz 

Atención o Registro Centro Integral de Servicios 
(CIS) – Tehuacán. Carretera 
Federal Puebla – Tehuacán 
kilómetro 114, Manantiales,  
C.P. 75855, Tehuacán, Pue. 

Tel: (238) 380 39 30

C. Raymundo Pineda Machuca

 
Con la finalidad de evitar aglomeraciones y estar en condiciones de proporcionar un servicio de calidad a 

los Ahorradores, los primeros días de operación de los Centros de Atención serán para la recepción de los 
documentos necesarios para el trámite del pago, lo que se llevará a cabo de acuerdo con el calendario 
siguiente, según sea la letra inicial del primer apellido de cada Ahorrador. Una vez agotadas las fechas 
señaladas en dicho calendario, se atenderá sin distingo alguno: 
 

Fecha Letra inicial del apellido paterno 
18 de junio de 2018 A
19 de junio de 2018 B

20 y 21 de junio de 2018 C
22 de junio de 2018 D

23 y 24 de junio de 2018 E - F
25 y 26 de junio de 2018 G

27 de junio de 2018 H
28 y 29 de junio de 2018 I - L

30 de junio de 2018 Malcón Orozco a Martínez Alta 
01 de julio de 2018 Martínez Cortés a Martínez Morfínez 
02 de julio de 2018 Martínez Núñez a Miramón Sebastián 
03 de julio de 2018 Molina Gómez a Mosqueda Martínez 
04 de julio de 2018 N - O
05 de julio de 2018 P
06 de julio de 2018 Q - Ramírez Barrales a Ríos Díaz 
07 de julio de 2018 Rocha López a Romero Cid 
08 de julio de 2018 Romero Duarte a Ruiz Flores 
09 de julio de 2018 Sáenz Escalante a Sánchez Sánchez 
10 de julio de 2018 Sandoval Atilano a Soriano Figueroa - T 
11 de julio de 2018 U - Z

12 de julio al 16 de agosto de 2018 Todas las anteriores 
 

La recepción de Ahorradores se realizará en los Centros de Atención, dentro de los 60 (sesenta) días 
naturales a partir del día de la publicación del presente Procedimiento de Pago en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos diarios de mayor circulación local en la Entidad Federativa. 

El 16 de agosto de 2018 a las 23:59 horas, finaliza el período improrrogable para registrar y recibir la 
documentación de los Ahorradores, que acudan a tramitar el pago de su Saldo Neto de Ahorro. 

OCTAVO.- Para ser identificado como Ahorrador de las Sociedades denominadas “Inversiones de 
Tlaxcala, S.C. de R.L.”, “Caja Popular del Sureste, S.C. de R.L. de C.V.” y “Caja de Ahorros  
y Servicios BAMPECO, S.C. de A.P. de R.L.”, los interesados deberán acompañar a su solicitud de pago los 
siguientes requisitos generales, entregando dos fotocopias y presentando el original para su cotejo de uno de 
los siguientes documentos: 

PARA SU IDENTIFICACIÓN: 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma del Ahorrador. (Pasaporte, Credencial del Instituto 

Nacional Electoral o del Instituto Federal Electoral), Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores INAPAM (antes INSEN) o Constancia Municipal de Identidad). 

PARA COMPROBACIÓN DE EDAD: 
 Copia certificada de su Acta de Nacimiento, Pasaporte, Credencial del Instituto Nacional Electoral o 

del Instituto Federal Electoral, Credencial del Instituto Nacional de las Personal Adultas Mayores INAPAM 
(antes INSEN) o Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional. 
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PARA COMPROBACIÓN DE DOMICILIO: 
 Comprobante de domicilio con una antigüedad menor a 3 (tres) meses contados a partir de la fecha 

de la presente publicación, pudiendo ser recibo de agua, luz, teléfono, estado de cuenta bancario, 
comprobante de servicio de televisión por cable o constancia de residencia expedida por el Secretario de 
Ayuntamiento correspondiente. 

En el supuesto de que el Ahorrador sea de procedencia extranjera y que no cuente con documentación 
oficial expedida por autoridades nacionales, deberá presentar para efectos de identificación lo siguiente: 

 Pasaporte vigente y documentación migratoria que acredite su legal estancia en territorio nacional, 
como son la FMT para turistas, las libretas denominadas FM o carta de naturalización, documentos que 
deberán estar vigentes al momento de su presentación. 

 Identificación oficial con fotografía y firma del Ahorrador. 
 Documento o credencial que lo acredite como socio o asociado. 
En caso de que la Sociedad sea declarada en Quiebra o en Concurso Mercantil de acuerdo al artículo 8º 

transitorio de la Ley, los Ahorradores tanto nacionales como extranjeros, además, deberán presentar el 
original de la denuncia penal ante las autoridades correspondientes de la Entidad Federativa, así como los 
Título(s) de Crédito y/o documentos comprobatorios original(es) que acrediten el monto ahorrado  
y/o invertido y en su caso, Certificado de No Adeudo expedido por el responsable de la disolución  
o liquidación de la sociedad. 

Si el Ahorrador, ya sea nacional o extranjero, es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta, deberá 
presentar su declaración anual correspondiente a cada uno de los años en que fue Ahorrador de la Sociedad 
hasta un máximo de cinco 5 (cinco) años. 

De no ser contribuyente del Impuesto Sobre la Renta o de no estar obligado a presentar declaración,  
el Ahorrador ya sea nacional o extranjero, deberá manifestarlo así por escrito en el formato que se le 
proporcionará en el Centro de Atención y bajo protesta de decir verdad, con apercibimiento de las penas en 
que incurren quienes declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Tratándose de personas morales, deberá exhibirse Acta Constitutiva certificada de la Sociedad, de sus 
estatutos con sus últimas modificaciones, Poder para Actos de Dominio del Representante Legal 
certificado ante Notario Público en el que se le faculte, e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 

NOVENO.- El Ahorrador deberá realizar sus trámites personalmente. Sin embargo, en caso necesario, 
podrá realizarlos por conducto de un Representante Legal, sólo por causa grave y justificada que se acredite, 
o bien tratándose de un Ahorrador con alguna incapacidad. 

Para este efecto, además de lo señalado en el punto OCTAVO, bastará que su Representante  
Legal presente: 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
 Copia certificada del Acta de Nacimiento de su representado si es menor de edad, y/o original o copia 

certificada del documento judicial que acredite el estado de interdicción y la tutela. 
 Poder original, expedido por Fedatario Público para Actos de Dominio del Representante Legal  

al que se le faculte (en caso de que el Poder sea expedido en el extranjero, deberá contener el sello de 
apostillado y traducción al español, o en su defecto, ser expedido por el Cónsul mexicano). El original del 
poder se entregará por el Ahorrador o Persona Autorizada al momento del pago. 

EN NINGÚN CASO UN REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ A SU VEZ REPRESENTAR A MÁS DE 
TRES AHORRADORES. 

DÉCIMO. - En el caso de que el Ahorrador haya fallecido y el trámite lo realice el Albacea de la sucesión 
reconocido por sentencia judicial, además de los requisitos indicados en el punto Octavo, deberán presentar 
la siguiente documentación: 

 Copia certificada del Acta de Defunción del Ahorrador. 
 Copia certificada del documento judicial que acredite su cargo de Albacea. 
 Copia certificada del Acta de Nacimiento del Albacea. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma del Albacea. 
DÉCIMO PRIMERO.- En el caso de que el Ahorrador haya fallecido y el trámite lo realice el(los) 

Heredero(s) reconocido(s) por sentencia judicial, además de los requisitos indicados en el punto OCTAVO, 
deberán presentar la siguiente documentación: 

 Copia certificada del Acta de Defunción del Ahorrador. 
 Copia certificada del Acta de Nacimiento de su representado si es menor de edad, o del documento 

judicial que acredite el estado de interdicción y la tutela. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma del (los) Heredero(s). 
 Copia certificada de la escritura del testamento o en caso de resolución judicial, copia certificada de 

la sentencia en que conste su protocolización, la participación y adjudicación de los bienes heredados. 
DÉCIMO SEGUNDO.- Cuando hubiese fallecido el Ahorrador y al realizar su depósito hubiera designado 

Beneficiario(s), éste(os) puede(n) acudir a solicitar el pago, anexando a la solicitud 2 (dos) fotocopias y 
presentando el original para su cotejo de los siguientes documentos, además de los requisitos indicados en 
el punto OCTAVO: 

 Copia certificada del Acta de Defunción del Ahorrador. 
 Copia certificada del Acta de Nacimiento del (los) beneficiario(s), 
 Contrato original celebrado con la Sociedad de que se trate, en que se designa(n)  

al(los) Beneficiario(s). 
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Además, deberá identificarse con uno de los siguientes documentos: 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, (Pasaporte, Credencial del Instituto Nacional 

Electoral, Credencial del Instituto Federal Electoral o Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores INAPAM (antes INSEN). 

DÉCIMO TERCERO.- Una vez que el Ahorrador o la Persona Autorizada se presente en el Centro de 
Atención con su documentación correspondiente, el encargado del mismo, cotejará que se encuentre en  
las Bases de Datos auditadas, dictaminadas y certificadas por la Entidad Federativa, se realiza la revisión de 
los documentos y de no existir inconveniente se procede al trámite respectivo. 

DÉCIMO CUARTO.- El Ahorrador, o la Persona Autorizada, entregan la documentación en original  
y 2 (dos) fotocopias para su cotejo al encargado del Centro de Atención. 

DÉCIMO QUINTO.- El encargado del Centro de Atención al recibir la solicitud y documentación en original 
y 2 (dos) copias, verificará que el Ahorrador aparezca registrado en las Bases de Datos auditadas, 
dictaminadas y certificadas por la Entidad Federativa y cotejará que el Saldo Neto de Ahorro sea igual o 
menor a $239,900.00 (doscientos treinta y nueve mil novecientos pesos 00/100 m.n.), conforme  
a lo estipulado en el punto SEGUNDO y en su caso, lo señalado en el punto QUINTO. 

DÉCIMO SEXTO.- El Ahorrador deberá manifestar por escrito, en los términos de la Base Quinta del 
Artículo 11º de la Ley: 

 Que cede sus derechos de crédito.  
 Que renuncia al pago de intereses a su favor. Que no se reserva acción ni derechos de ninguna 

especie en contra de la sociedad de la que es acreedor según corresponda, del Fideicomiso Pago,  
la Institución Fiduciaria o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de aquellos que formen parte de la 
administración pública paraestatal, de sus funcionarios o de quienes realizan los Trabajos de Consolidación, y 
del Gobierno de la Entidad Federativa, así como del personal contratado por éste para la ejecución del 
presente Procedimiento de Pago. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Cumplidos los requisitos, el Ahorrador o la Persona Autorizada, recibe la “Solicitud 
del Ahorrador” consignando la suma total de los montos de los títulos de crédito o documentos comprobatorios 
de depósito que exhibe el Ahorrador o Persona Autorizada en original, para que acuda posteriormente en la 
fecha que se le indique, a canjear la misma por cheque nominativo no negociable. La “Solicitud de Pago” del 
Ahorrador tendrá una vigencia para ejercer los derechos de cobro de 180 (ciento ochenta) días 
naturales, contados a partir de la fecha en que se publique en el D.O.F. este Procedimiento de Pago. 

El cheque nominativo no negociable sólo se proporcionará contra entrega de: 
a) Finiquito de pago elaborado al efecto, para su firma de conformidad y que contiene la Cesión de 

Derechos y la renuncia al pago de intereses, así como a las acciones procedimentales, referidas en el  
punto DÉCIMO SEXTO. 

b) Endosos de los Títulos de Crédito o Cesión de Derechos de los documentos comprobatorios de 
depósito a favor de Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria.  

c) Suscripción del Contrato de Cesión de Derechos en la(s) Sociedad(es) que corresponda. 
DÉCIMO OCTAVO.- NO SE REALIZARÁ NINGÚN PAGO: 
 Si el Ahorrador no está reconocido en las Bases de Datos auditadas, dictaminadas por el Auditor 

Externo y certificadas por la Entidad Federativa. 
 Si el Ahorrador no otorga las renuncias, endosos, Cesiones de Derecho de Crédito a favor de 

Nacional Financiera, S.N.C. en su carácter de Fiduciaria y en su caso, documentos comprobatorios  
de depósito certificados por el Auditor Externo. 

 Si el Ahorrador no presenta el finiquito de pago debidamente suscrito en (3) tres ejemplares originales. 
 Si el Ahorrador no entrega el contrato de Cesión de Derechos suscrito en (3) tres  

ejemplares originales. 
 En general, no se realizará ningún pago si el Ahorrador no entrega los ORIGINALES y copias de 

los documentos que le sean solicitados para la entrega de su cheque nominativo no negociable. 
DÉCIMO NOVENO.- Los Centros de Atención que establezca la Entidad Federativa tienen la obligación de 

asesorar y orientar en todo momento a los Ahorradores, con la finalidad de facilitarles y guiarles en la 
realización de sus trámites respecto al presente Procedimiento de Pago. Asimismo, existirá un Centro de 
Atención Especial para atender Casos Atípicos o de complejidad especial. 

Los trámites que realice el Ahorrador o Persona Autorizada ante la Entidad Federativa o el Fideicomiso 
PAGO, son totalmente gratuitos. Este programa público de pago a Ahorradores está conformado con recursos 
Federales y Estatales y es ajeno a cualquier partido político y queda prohibido su uso con fines partidarios o 
de promoción personal. 

 
Ciudad de México, a 18 de junio de 2018. 

Gobierno de Puebla 
Responsable Estatal Suplente 

Lic. Miguel Salvador Guzmán González 
Rúbrica. 

Fideicomiso Pago 
Apoderado Legal 

L.C. José Ricardo Álvarez Juárez 
Rúbrica. 

 
Las firmas que anteceden corresponden al Procedimiento de Pago derivado del Convenio de 

Coordinación celebrado con fecha 22 de marzo del 2018, entre el Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Puebla y Nacional Financiera, S.N.C, en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso que Administrará el 
Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus 
Ahorradores. 

(R.- 468787) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

Dir. Gral. Jurídico Consultiva y de Implementación de Sistema de Justicia Penal 
 
ACUERDO A/006/2018 DEL C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES A LAS PERSONAS TITULARES DE LA SUBPROCURADURÍA 
DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL CENTRO DE APOYO DE PERSONAS EXTRAVIADAS Y AUSENTES (CAPEA). 

Con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 16, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal; 1, 2, 21, 23 y 24 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal; y 1, 2, 4 y 5 de su Reglamento; y, 

 
CONSIDERANDO 

Que con fecha 14 de julio de 2014, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma que tiene por objeto regular el uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, el acceso a la 
infraestructura activa y pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de los 
servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia entre éstos, 
los derechos de los usuarios y las audiencias y el proceso de competencia y libre concurrencia en estos 
sectores, para que contribuyan a los fines y al ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 6º, 7º, 27 
y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que dicho ordenamiento establece la obligación de los concesionarios de telecomunicaciones y, en su 
caso, los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, de atender todo mandamiento 
por escrito, fundado y motivado de la autoridad competente en los términos que establezcan las leyes. 

Que para tal efecto, las personas titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia, 
designarán a las personas servidoras públicas encargadas de gestionar los requerimientos que se realicen a 
los concesionarios, así como recibir la información que corresponda. 

Que de conformidad con el artículo 25, fracción IX de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, la persona titular de esta Dependencia tiene, como facultad delegable, el solicitar 
de las concesionarias de redes públicas de telecomunicaciones, información vinculada con alguna 
averiguación previa o carpeta de investigación, a través de las Subprocuradurías o Fiscalías encargadas 
de la investigación. 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se delega en las personas titulares de la Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y 

Servicios a la Comunidad y de la Dirección General del Centro de Apoyo de Personas Extraviadas y Ausentes 
(CAPEA) la facultad de gestionar los requerimientos de información de esta Institución ante los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones, vinculada con alguna Carpeta de Investigación Especial relacionada 
con hechos derivados de la ausencia, extravío, no localización o desaparición de alguna persona. 

SEGUNDO.- La solicitud de información a que se refiere el numeral anterior, se realizará de conformidad 
con los lineamientos que al efecto se emitan, de conformidad con la normatividad de la materia. 

TERCERO.- La delegación de la facultad prevista en el numeral PRIMERO, se otorga sin perjuicio de la 
posibilidad de su ejercicio directo por parte de la persona titular de esta Dependencia.  

CUARTO.- La persona titular de esta Dependencia, conservará en todo momento la facultad para retirar la 
atribución delegada mediante el presente Acuerdo, a través de otro instrumento similar, en el que 
expresamente así se determine. 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y para su mayor difusión, en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2018 
Procurador General de Justicia en la Ciudad de México 

Mtro. Edmundo Porfirio Garrido Osorio 
Rúbrica. 


